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Normas ulares

CYE I

NTUNICIPALIDAD E PUCHUNCAVI

la estructura y demoler sus fundaciones, en su por cuanto se ejecutaron en disconformidad
con las disposiciones de la Ley General de U y Construcciones, su Ordenanza General y
demás disposiciones legales y reglamentarias en los considerandos. La demolición deberá

EXTRACTO DE DECR

Vistos y teniendo presente:

Oficio Ord. No 120, de 24 de mayo de
donde se solicita que se ordene la demolición
Rol de avaliro 120-6, ubicado en Avenida del
Dirección.

Decreto:

Ordénase la demolición total de la

efectuarse dentro de un plazo de I 5 días
presente decreto.

Puchuncaví, 10 de junio de2024.-
Romo, Secretario Municipal.

cvE 252684r 3ffi.S[l:Jffi11,1,.,??eroti 
Díaz

ALCALDICIO NO 768

, de la Dirección de Obras Municipales, en
la estructura irregular emplazada en el inmueble

r N' 2681 y el informe técnico de la misma

ubicado en Av. Del Mar N" 2681, a retirar

contados desde la fecha de notificación del

Morales Uleta, Alcalde.- Juan Carlos González

Mes¡ Central: ó00 712 0001 Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. To¡res Boonen N'51 I, Providencia, Santiago, Chile

la ley N"19.799 e inc§e sellado de tiempo y firma electrónica
r del mismo, ingrese este código en el sitio web w.diariofrcial.cl

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo
avanada. Para veriñcar la autenticidad de ma rcpresentación
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Municipolí dod de Pucfiunrovi

ALCALDICIO N"

cHUNcAVi tür¡il.e0¿{
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

El decreto con fuerza de ley N'458, que la Ley General de Urbanismo y Construcciones y

Establece las Bases de los Procedimientossu Ordenanza General; la ley N" L9.880, q

Administrativos que Rigen los Actos de los Órga

N' 120 de 24 de mayo de 7OZ4 de la Díreccíón

de la Administración del Estado; el oficio ORD

Obras Municipales, en donde se solicita que se

ordene la demolición de la estructura irregu emplazada en el inmueble Rol de avalúo 120-6,

ubicado en Avenida del Mar N"2.681 y el técnico de la misma Dirección; la Sentencia de

Valparaíso, de fecha 28.06.2021 que ratifica laProclamacíón del Tribunal Electoral V. Región

elección del Señor Alcalde; y en ejercicio de

Orgánica Constitucional de Municípalidades de

s facultades que me confiere la Ley N' 18.695,

República en vigencia:

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades, en conformi con el artículo 118 de la Constitución Política de

la República y el artículo 1 de la ley 18. 5, Orgánica Ct¡nstitucional de Municipalidades,

público, con personalidad jurídica y patrímonioson Corporaciones autónomas de derec

propio, cuya finalidad es satisfacer las de la comunidad local y asegurar su

participación en el progreso social y cultural de las respectivas comunas. En

este contexto, es de primordial im en el ámbito de la gestión municipal, velar por

normativas en materia de urban¡smo yel cumplimiento de las disposici

construcciones, la planificación armón

transeúntes y vecinos.

de la Comuna, y la seguridad e integridad de los

2. Que, la letra eldel artículo 3'de Ia Orgánica Constitucional de Municípalídades,

establece que las Municipalidades son as encargadas de aplicar las disposiciones sobre

construcción y urbanízación, en la
normas técnicas de carácter general

que determinen las leyes, sujetándose a las

dícte el ministerio respectivo. Por otra parte, el

artículo 148 número 1de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, como uno de los

mecanismos para hacer cumplir las d es sobre construcción, establece como

facultad del Alcalde, ordenar la total o parcial, a costa del propietario, de

aquellas obras que se ejecuten en di con las disposiciones de lá Ley General

de Urbanismo y Construcciones y su nza General u Ordenanza Local Respectiva.

Que, a su vez, el artículo 40 del Plan Comunal de Puchuncaví, contenido en el

Capítulo Xl sobre "normativa de

permíte postsción de ningún tipo,

olumbrada público"

ón contra tsunamis", prescribe que "no se

oltura sea superior s un metro, solvo lo del

Que, con arreglo al artículo 5.1.1. de la Ordenanza General de Urbanismo y

obra requiere del correspondiente permiso del

excepciones establecidas taxativamente en el
.I¿**ra z{¡ aca ¡ri4lnaa ¡la

Construcciones, por regla general,

+̂.

Director de Obras Municípales, con



cuerpo de

publicitarias,
normas los requisitos

, previo a su autorizacíón

5. Que, de conformidad con las circuns

!7OÍ?:O24, ya referído, la Dirección de

la existencia de un letrero puhlicitario

estructura no posee permiso de edi

gestiones previas por parte de la uni

efecto, entre oras yarias fiscali¿aciones,

2020. donde se procedió a dejar Boletín

infracción por "construcción de letrero

realizó una nueva visita al sector por

de notificar al titular mediante el Oficio

la estructura, Luego, ante Ia inacción de

con el fin de infraccionar a la persona

ofício mencíonado en el párrafo anteríor

de 30 de diciembre de 202L, lnlr
autorieación municipal.

Que, según se observa de Io que se vie

cuestión, se encuentra incumpliendo la

Ordenanza, como asimismo los instrume

suma la negativa del titular en orden

estructuras no autorizadas por la

la segurídad de los transeúntes y

compromete la responsabilidad del mun

PRIMERO: ORDÉNASE LA DEMOLICIÓN TOTAL

a retirar la estructura y demoler sus funda

disconformidad con las disposiciones de la
Ordenanza General y demás disposiciones

demolición deberá efectuarse dentro de un

notificación del presente Decreto.

SEGUNDO: D§PÓN¡E§E si no se

plazo otorgado, que el retiro
propietario.

cumpliere con I

y demolíción

TERCERO: CÚMPLASE por la Dirección de Oper

necesario. Si no se cumpliere lo díspuesto en los

siendo su costo de cargo del propietario.

CUARTO: SIRVA, la presente orden de sufici

auxilío de la fuerza pública, de la Unidad de Car

Obras Municipales vigilará el estricto y oportuno

esta Alcaldía del curso de los trabajos"

6.

que deberán cumplir las instalaciones

parte de la Dirección de Obras competente.

y antecedentes contenidos en el Oficio Ord N'

as Municipales de esta Munícipalidad, constató

en la dirección señalada, confirmando que la

ión, hecho que ha sido objeto de diversas

correspondiente de esta entidad edilícia. En

tener en consider¿cíón la realizada en el año

de Parte N"000162 de 05 de diciembre de 2020,

citario sin autorízación". Posteriormente, se

de personal de la Dirección de Obras, con ef fin

"294 de 2 de noviembre de 2021 para el retíro de

infraccionador se generó una nueva inspección,

e de la estructura por hacer caso omiso al

procediendo a dejar el Boletín de Parte N"00845

por construcción de letrero publicitario sin

fundamentando, el titular de la publicidad en

Ley General de Urbanismo y Construcciones, su

de planificación territorial vigentes. A ello se

reestablecer el imperío del derecho, retirando

competente, contumacia que pone en peligro

tantes de la comuna, así como también,

la construcción, ubicado en Av. Del Mar N'2681,

en su caso, por cuanto se ejecutaron en

General de Urbanismo y Construcciones, su

y reglamentaria citadas en los considerandos. La

de 15 días corridos contados desde la fecha de

dispuesto en el numeral precedente, dentro del

efectuado por la Munícipalidad a costo del

iones, con auxilio de la fuerza públíca si fuere

dentro del plazo señalado,imeros precedentes,

requerimiento para los efectos de disponer el

de Chile correspondiente. La Dirección de

pto.

CIECRE

miento del presente decreto e informará a



Municipolidod de Purñuncovl

QUINTO: NOTIFIQUESE al propietario, el

por intermedio de la Secretaría Municipal. En

Municipal a notifícar conforme al artículo 1.51

esto es por medio de avísos, que se publícarán

la provincia.

§EXTO: TÉNGA§E PRESENTE, que los afectados

admínistrativos que establece la Ley 19.880, el

artículo 151 de la Ley 18.695 Orgáníca

judicial que estíme del caso.

de este decretCI Alcaldícis y sus antecedentes,

de no ser ubicado, proceda el Sr. Secretarío

la Ley General de Urbanismo y Construcciones,

veces en un periódico de la ciudad cabecera de

encuentran habílitados para deducir los recursos

mo de ílegalidad municipal contemplado en el

de Municipalidades o cualquier otra {cción

MORALE§ URETA

ALCALDE

DI§TBIBUCIÓN:

1. Oirección de eontrol.

Z, Dirección Asesorla Jurldica.

3. Direcclón de Obras Municipales.

4. Dirección Admlnistración y Finanzas.

5. Of. lnspectores Munlcipales.

6. Operacíones

7. Transparencia.

MMUlccR¿§&ryccftot/Yq
- 1t|^;*' f,

':.lfucrstsr¡o

,g\ tlunkipol

ANÓTESE, COMUNíQUEsE, NoTIFíQUESE Y ARcHíVEsE.



DE; DIRECTúR OEo&Rt& MUHlCip¿urAg AÍ

; MARCO§ MOñAL§5 UBETA

ALCALDE MUX¡CIPAUüAD DE PUf}IUt{fÁV{

En la inspeccién reali¡ada a rol de avalüo

localidad de Maitencillo, se ob§€ruó la

rorroboró la información €xitteflte en

Permlsos de §dlficación, y ha sido

Ahara bien, y regún Tltulo ll, §apitulo Vll-

v Mucclolw". Tod¡ Ins§l¡dán

mlnkta¡r

Crmpllr mn lm mnnes urhanfstices

Cumpllr cdn las narmas r*lallvar a

laclores lalas catn resi*encia al

§oportantes y sus fundaclonrs,

todo 10 antrrlor lnfortnodo y sucrlto

solhiur el re¡pectivo penn&o.

La ins¡alaci*n de publicirl¡d na

tránsito ni entürpecer ei alumbrado

d! §e prohfbe ubicar soportes de

comunales exislentet o decliladós de

$ólq rs podrln ubicar c¡¡'teles

expresrnente o permlte el Plan

¡nrtrumento, de planificarién

cartele¡ pubiicitarios en inrnuebles d*

a)

bt

fn bllclt¿fla.

fú*?.: §olleit¡ d¡m*¡llcÉn dc letruro

tr¡tlicit¡rio, ubicrúo Gn Av. Del M¡r
HA6t b6t{tdd & §eltcnc¡Ia.

PrrGil{rilcrvt f { rulvn ln?l

120-6, ubisado en Avenida Del Mar N'2S81,

de un letrero publieitarlo, eil dondÉ :e

D.O.M y se mnfirrnó gua la estrurtufi¡ no psse€

reanrrentemente Sor vecinos dtl gector.

2.?.10 de ia "Ordenanza General de Urbanismo

deberá cumplir can las siguientes exlsegclas

¡one en q¡¡es€ tmplac.

resi¡tencit y estabilfdad, ccrtsidprandr¡

resistenc!¡ de lá estrurlura de lnr elsmenla§

da materiates, nermis ds tnstaleriln,

g*r un prafesional competente ¡i mor¡enlo de

dlflcultar la percepción de reñall¡aclona¡ dsl

publlcitarios ea Parques tnttreomunales y

públíca. §n pla¿¡s y áreat vtrder públlcas.

en el espacio públicc d*stinads a vialidád sl

Comun*l o el Plan §ecional. Dlctros

@nin prohíbir la in¡takcién dc trte tipo da

prtuadá.



.Municipalidad de Puchuncavi

* - Oirecc!ón de Obr¡s

Adsnó¡, ül irrt€r€{ado drberÉ prerentar

docr¡nrento¡:

a) Plano que 8rafique el curnplimiento

úic*w plaw debÉrá sÉr surúrito por

instalación y gr los profes'rcnaies

b) fnforme de{ pro&rtrcnal compstente

a *gurldad, reristenrlr ye*abilidad a

c) Plano de trtructura da los soportrs

cofrrEspofr{¡.

d) Prs¡¡fr¡rrt¡¡de la sbra"

§e dsba considerar, igualmentt, en lat

indicado *n k ordenaau* del Plan

protecrlón (onr8 §$ñámi§" Art" 40

potenclal de tsunarnlÉ en la Zona

urb¿nimción y construcción deberán

de plüfa y rfrúr S,{trn ¡obre el nivel

a) No se permiten ei*rrr¡ duros.

b) No se permlten 6nstrucdones §eJ§

de lnft¡esf ructura urb¿na.

cl No se perñlte post¡clún üe niqún

alumbrado prlblico, cuyo

tsunsñi.

di No se perrnite mohiliario urhano que

En e¡tq $nt¡do el art. Ht 81 de la Ley

¡ntenciün de preventr el dgte*v§

"1...| d) que la Municipalidod padrá

ru¡no, o aquéllas rp,nslruldat

fragulador, boio oyarrlblmiento de

rebcfde. €n e! ejercicio de eslo¡

propietarios mn lo aplicación de uilo

horú efectfun sdñtnlslrüttyamente a

la Dlrccc§o rh Qbrri Mulldpatss lü* §gt¡Fn*§

n§rma§ urbünl§ti§s del Pl¡n fiegulador Comunal,

propietürio del predio donde se efectl¡aÉ la

lndlqu§ ei cumpllmiemo d§ lar norma§ relativás

se refiere slte artlculo.

por un prolesional rompetentr, cu¡ndo

del área €n que :e emplaza el rol, lo

Comunxl, Capitulo Xl "Normativa. de

señalá: "Con sl objeto de rniügár Él €f€cto

Castara;tCy ttrrenss sd!'ñcentes, lás übrüs de

' con la¡ Suleatar dirposielsns¡ §ntr€ lfi!€¡¡

ffl¡r:

nivel nstural del suelo, s¡lt¡o las instalscion€s

cuya altura rea §$per¡or a lnr, ralvo la de

y fun&dón se¡ shul¡do psr6 el efecto

la libre evacuación de las aguas

General de Urbanisrno y Construcciones eñ su

de un ssütor o §arr¡§, §stablece en su letr¿

d*moler los ronsirurdonas que ornpndcer

vulnelanóo Io¡ dispo¡lciones del Plqn

de¡ec,ralranac la demotldón por ruonüo dsl

lo Munlclpoltdod podró aperciblr s los

si no o^lmpliercn con lo ordenada, lo que se

municlpo/." {lo dest¿c¡ds es nuertro)



amgntü*,, ruln$'" (lo dartacada *t

6. lor ls anl*rior,y en el uffi de las

Conltruccion**, esgeclflcamentg lo¡ art'

ordene la demolíclón o rátlro de la

Mar t*?681, localidad de Maitencilla'

1 Pará entender me.ior lo i*fornada,

infracrJo*x comeñdas y las denuncias

ronsidÉradás para smit¡r el prpsente §ffcio.

AdJ,: Documentaeién d€l Gáfo'

tr§rmBuoór/
1- Alc*ldo trüunicipalidsd & Puchunearf Marcos

2.- Adminlsheción fulunlcipnl.

3.- A¡e¡orla furld¡r¡.
4.- D.O.M.

5.-ArEhlYo de lnspffin.
EA6/clrv

quf ms otorga ta lny §eneral de Urbanisrnoy

S1 y 148, ¡e le §slfc¡ta furmalmerfie que

pub¡icitaria irregular, ubicada Avenlda Drl

irtforme técnim d* ffscalizaciÓn, que detalla la§

on sl predls rol de avaluó fr¡cal 120{,



Municipdidad de Puchuncavi
oirección de Obras

Fecha:?4 de mayo ?§Iil

§"fN§rAu§Aqi§

La localidad de Maitenrillo se rmplara el b,crde cüsters nsrte de la comuna de

¡rur or.Lividar"le5 á)üüiaddl ptírtci¡.ult*erri.e alPucftunurvf. $entJrl un¡ l*x»lidad nure¡¡li¡

arr8trc. tüñ t*r ffixtro urü¡no mareado y

siene.
por el rnar poniente y la Vla f-30 E al

A la localldad le er aplicable Ptan Segulador nal de Puchuncavl, {zonat 7?.,23,24,25,
26, 27,29, zll, uv, zp.x,IEH, UEC), tambi§n el Plan Regulador lnterccmunal
Satélite Borde Costero Itorte {¿onas A§NP, ¿§,U3¿, ¿[U¿38). Estas ¿onas destacan

salvaguardar condlcíones de ubicaciénpor poseer condiciones espedftrme, que

y crecimiento dettrmlnados,

En virtud de lo observada y conforme a funcioner propias de este Departamsnto
Municipal, cumplo con i¡formar lo sigt¡isnte

¡l El terrcno denu*ci¿do se eñcuentra
Comunal de Puchuncavi, Plano PRCP t,
instrurtiento de planlffcml6n son:

§n ¿ona I§C, del Plan Regulador
condiciones de edificación según el

zorfÁ €.§PrcrAL toSTERA {¿r§}

f,stá con¡tituida por la lon¿ §rp*ial üostera {l[C] para la mar territorlal, medid¡
desde h llne¡ de playa. lnctuldr
grallceda en dl.

de los llrnltes del Plan Regulador y

U§O§ P§NTMB§

. Espacios Priblfcos, rmrlnts,
kio¡c§r de snrponde.

cablnas de temporada para bañlltas y

I N rolu[.r rtc (tsq;qFlj"§ cAü zÁ§lált



r lodos lo no mencionados como

inrtalacionas de publicidad, §alvo qu,

Playa y debidámente reglasenlada$

roilolcro¡rÉ§ D§ tDrHcAcr§hl

§I Ants la ínacción del infraccionado,
lnfracclonar a la person¡ responsahle

de fecha 30.12.¿0¿1, lnfracción por
Autorización Municipal".

l§§ñAcct§t¡[§ vEarfl CADA§

Por tsnto, de acuerdo con los

avelúo SÉeal laa ¡lguhntes lntradones:

A) lücurñfllrflisn& de b estipuledr

incluyendo expresamente las

autorirad¡ en las Concc¡io¡c¡ de

una Ordenan¿a Local,

gener$ nueva lnsptcciün, con el fin de
la e§tru§t§ra por hacer ca§o otni3o:al oficio

"Construrcion de letrero Publicitario §in

rncapilados, §e aprerJa tn el Fradio rol dt

la Ordqranza Plsñ fie¡u{edcr Ccmunel,

,,

i
ri
?
¿r §lsterna de agrupamíent<¡: É.islado

r Altura máxirna de la edificaclónl 3.5m

r Superficie máxir*a de edificacién Fqr cada proyecto que ss preseñtÉ,

[,n virtud de las múltiples denuncias p¡rt§ ds los veclnos de ls localidad d*

Maílarrcllla, por la instalación de una de carácler publicitaría, la cr:al rro cuenta

con los p*rrnisos requeridos para su la con:truccidn denunciada se

enruentra emplmda en Aren#r d?l Mar

Maitanelllo.

ral de avaluú fircal l?ü-6, localidad de

a) Entre las fí*calizaciones efectuadas, la efectuada en el año 1CI20, dsnde se

procedió a deiar **lelín d* ?arfe N'
" Canstr *cción d e Let"{ s r ü ? ublirit ari* 1ln

de feeha 06,12,2A28, infracción por
lrár rnirin:1"

bl Postcriormente, §É realirú nueira vlslta
con elfln de notlficar medlante el Oficio
e§tfuct*ra.

gector por parte de personat ds la D.§.M,
de feeha 0?.11.2021 para el rstiro ds la

iI
I
I4'
I
T'i

mencion¡do en e[ párrafo antqrior, iendo a dejar cl Bolatín de Pa*e N'0Q845

:

r.

:1

Í

I
:1
n
t
'á

I

I
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Muntdpalldad dc Fschuncarí

" " Dírección de Obras

partkularmefita Él nü,üersl3 del artkulo que señala; 'l,,No se permile

ü lm, salw lü de alumbrada públia,postodán de ningún tlpo, cuya ürtura ssü

cuy* empotrünllefitz y fundocián *o poro el e/ecfo * ¿¡n s m f ".

8l lnfi*trién :l Copítrrlo Il o¡.t Jf§ do rnencionado Ley General d* Urbanisma y
Corsfruccroresr "L0 consfracrióq
demollción de ed$iclos y abras de

rcparadón, alteración, amglioctón y

rurales, requertt*n gerrntso de la
de cualquier nsturalezs,.tesn urbonos c
de Obras Municlpoles, a pet¡ción del

propietarío, con las excepeianes que señale Ardenonza 6eneraln

Cl l*cumplimi*r,ta relaaonada al 1.3.2. numeral2.- Ls ejecución de una *üru
sín permisa ótorsüdó por la üir*xión de Munkipales. 4.- €l incump/irnienüo por
porte del prapietarlü a cle cualquier tornpetent€, de lss insfrurciones o
resotucisnes emonadoS de ta Oirección de Munícipates.

Df lnfracción ásodads al Capitr¡fa {
Urüani¡oeidn f §d¡frecidni áñ l.d,L "ta
ediÍtcación de cuotquier naturale¿u, sean

Co¿runes a las Permisos de
de obrqs de urbanizsción o de

0 r$ral€s, requerlrún permlso de la
propietür¡ú, can lss excepcianes que señaloDirecclán ée Obras lúuntcipales, a petkiér,

esta Ardenqntso

te adiuü¡ ¡nexo defi¡c¡li¡¡i¡úñ (§qlstln

* -..{i!* !ffF..t.. , :

y Boletin N'845).
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§

t
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*
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